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Licitaciones

MINISTERIO DE GOBIERNO

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO JUSTICiA Y DERECHOS HUMANOS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

FE DE ERRATAS

En el Boletín Oficial Edición Nº 4362 del 08 de noviembre de 2024, página 65, 
se publicó erróneamente lo siguiente: EX-2024-0153768-NEU-TIERRAS#SGOB 
-2903-002530/1995. Beneficiario: Ocampo Jesusa, DNI Nº 9.996.901, Fr. B, 
Lote 37 a, N.C. 09-26-056-0414-0000, Plano de Mensura, Expte. 8224-EXPM 
16170/2020, Superficie 17736.8 4 m2., Localidad Senillosa, Departamento 
Confluencia. Trámite: Adjudicación en Venta.

En el Boletín Oficial Edición Nº 4372 del 10 de diciembre de 2024, página 2, se 
publicó erróneamente lo siguiente:  EX-2024-02153525-NEU-TIERRAS#SGOB. 
Beneficiario: Coyla Nelson Omar, DNI Nº 20.690.392, Lote: 55, N.C. 16-30-050-
9448-0000, Plano de Mensura, Expte. E2756-3982/2000, Superficie 965,27 m2. 
Localidad: Villa Traful, Departamento Los Lagos. Trámite:  Adjudicación en Venta.

En el Boletín Oficial Edición Nº 4309 del 14 de junio de 2024, página 56, se 
publicó erróneamente lo siguiente: Expediente 2503-004123/1980. Beneficiario: 
Cuevas Fernando, DNI Nº 7.579.890, Castillo María Luisa, DNI Nº 13.472.530, 
Lote: 3, N.C. 04-RR-006-6155-0000, Plano de Mensura, Expte. 2318-1121/83, 
Superficie 12 Has. 2833 m2., Paraje Vilu Mallín, Departamento Ñorquín. Trámite: 
Adjudicación en Venta.

En el Boletín Oficial Edición Nº 4394 del 24 de enero de 2025, página 15, 
se publicó erróneamente lo siguiente: Expediente EX-2024-03156075-NEU-
TIERRAS#SGOB. Beneficiario: Vidal Elvis, DNI Nº 13.185.072, Mza. OIII, Lote 
11, N.C. 06-27-051-4838-000, Plano de Mensura, Expte. 8224EXPM34235/2023, 
Superficie 1.421 m2., Localidad Villa Pehuenia, Departamento Aluminé. Trámite: 
Adjudicación en Venta.
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Por lo que a continuación se detalla la publicación que correspondería: En el 
marco del Decreto Nº 305/12, Artículo 12º, se da a conocer el listado de los 
preadjudicatarios y los Lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días para 
la presentación de un Registro de Oposición.

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a Adjudicar

Expediente Beneficiario Lote
N.C. /Plano de Men-

sura 
Superficie

Localidad Trámite

EX-2024-02153525-NEU-
TIERRAS#SGOB

Coyla Nelson Omar 
DNI Nº 21.780.345

Lote 55 N.C. 16-30-050-9448-
0000 
Expte. E2756-3982/2000 
965,27 m2

Vi l la  Trafu l 
Departamento 
Los Lagos

Adjudicación 
en Venta

EX2024-01537168-NEU-
TIERRAS#SGOB 
2903-002530/1995

Ocampo Jesusa 
DNI Nº 9.996.901

Fr. B 
Lote 37 a

N.C. 09-26-073-9575-
0000 
Expte. 8224-Expte.M 
16170/2020 
17736.84 m2

Senillosa 
Departamento
Confluencia

Adjudicación 
en Venta

2 5 0 3 - 0 0 4 1 2 3 / 1 9 8 0 
EX2025-01448898-NEU-
TIERRAS#SGJDH

Cuevas Fernando 
DNI Nº 7.579.892 
Castillo Maria Luisa 
DNI Nº 13.472.530

Lote 5 N.C. 04-RR-006-6155-
0000 
Expte.2318-1121/83 
12 Has. 2.833 m2

Paraje 
Vilu Mallín 
Departamento 
Ñorquín

Adjudicación 
en Venta

EX-2024-03156075-NEU-
TIERRAS#SGOB

Vidal Elvis 
DNI Nº 13.185.072

Mza. OIII 
Lote 11

N.C. 12-30-039-7228-
0000, 
E x p t e .  8 2 2 4 -
EXPM34235/2023 
1.421,86 m2

Villa Pehuenia 
Departamento 
Aluminé

Adjudicación 
en Venta

En el marco del Decreto Nº 305/12, Artículo 12º, se da a conocer el listado de 
los preadjudicatarios y los Lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días, 
para la presentación de un Registro de Oposición.

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a Adjudicar

Expediente Beneficiaria Lote
N.C. /Plano 

de Mensura-
Superficie

Localidad Trámite

EX-2025 -0934875 -
NEU-TIERRAS#SGOB

Ibañez Cynthia 
Anahi 
DNI Nº 35.968.056

Mza. 6 
Lote 12

N.C. 02-31-040-4169-
000 
Expte. 5824-15499/15 
375,10 m2

Paraje Cochico 
Departamento 
Chos Malal 

Adjudicación 
en Venta

1p 24-06-25
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CONVOCATORIAS

ESCUELA DE Fútbol HUENEY SIMPLE ASOCIACIÓN

Reempadronamiento de Asociados

La Escuela de Fútbol Hueney Simple Asociación de la Ciudad de Plottier, pone 
en conocimiento la convocatoria para el Reempadronamiento de Socios, por 
un plazo de 7 (siete) días corridos a partir del día lunes 23 de junio de 2025 
y finalizando el día domingo 29 de junio de 2025. El domicilio será calle Río 
Limay 60, en el Predio Deportivo Don Eleuterio Sosa y el horario de las 18:00 
hasta las 20:00, desde el lunes 30 de junio al domingo 06 de julio inclusive. Es 
necesario concurrir con DNI. 
Fdo. Pablo Nicolás Hernández, Presidente.

1p 24-06-25
____________

ARQUEROS DEL COMAHUE, SIMPLE ASOCIACIÓN

Asamblea General Ordinaria

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día sábado 19 de julio de 
2025 a las 10:30 horas, en la sede social de Arqueros del Comahue, Simple 
Asociación, sita en calle Río Bermejo 355 de Neuquén Capital, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta junto al Presidente y 
Secretario. 
2) Razones de la convocatoria fuera de término: Problemas Administrativos: 
Problemas en la comunicación interna han retrasado la convocatoria. Conflictos 
de Agenda: La disponibilidad de los miembros clave de la Comisión Directiva 
ha sido limitada, requiriendo una nueva fecha para asegurar la participación 
de todos.
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3) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejerci-
cio Económico Regular Nº 2 año 2024, con cierre 31 de diciembre.

Artículo 42º: Del Estatuto: Quórum: Las Asambleas se celebrarán válidamente, 
aún en los casos de reforma de Estatuto y disolución, sea cual fuere el número 
de asociados concurrentes, una hora después de la fijada en la convocatoria 
si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados con derecho 
a voto.
Fdo. Gonzalo Nicolás Cardozo, Secretario; Walter Rubén Velasco, Presidente.

1p 24-06-25

avisos

Transferencia de Licencia Comercial

Se transfiere la Licencia Comercial N° 050.201, expedida por la Municipalidad 
de Neuquén, para la explotación en Rubro: “Cantina, Bar, Elaboración de Co-
mida y Bebidas”, a nombre de Savanco Paz, DNI N° 33.637.024, a favor de 
Árbol Cervecería Diferente SRL, CUIT 30-71891863-0, de Savanco Paz, DNI 
N° 33.637.024 y Benvenutti Silvana, DNI N° 27.646.192.

1p 24-06-25
____________

Transferencia de Licencia Comercial

Se transfiere la Licencia Comercial N° 056.253, expedida por la Municipali-
dad de Neuquén, que habilita la venta y consignación de automotores usados 
a nombre de Faria Silvina, CUIT 27-27323184-1, a favor de Jireh SRL, 30-
71656435-1.

1p 24-06-25
____________

Transferencia de Licencia Comercial

Se transfiere la Licencia Comercial N° 053.179, expedida por la Municipali-
dad de Neuquén, que habilita la venta y consignación de automotores usados 
a nombre de Faria Silvina, CUIT 27-27323184-1, a favor de Jireh SRL, 30-
71656435-1.

1p 24-06-25
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Decretos sintetizados

Año 2025

0678 - Impone la Sanción de Cesantía de los Cuadros de la Administración 
Pública Provincial, a partir de la notificación de la presente norma, al agente 
Renzo Fernando Calcatelli, perteneciente a Unidad Provincial de Enlace y 
Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UPEFE), en los térmi-
nos del Artículo 89º, inciso h), apartado c), del Convenio Colectivo de Trabajo 
(CCT), Ley 3373 y Artículo 111º, inciso i), apartado c) del Estatuto del Personal 
Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén (E.P.C.A.P.P.).

0700 - Ratifica el Convenio suscripto entre la Universidad Nacional del Coma-
hue y el Gobierno de la Provincia del Neuquén, para la puesta en marcha de la 
Sede Chos Malal del Centro Regional Universitario Zapala de la Universidad 
Nacional del Comahue (CREUZA) que como Anexo IF-2025-01664793-NEU-
CG#MED forma parte de la presente norma.

0701 - Impone la Sanción de Exoneración de los Cuadros de la Administración 
Pública Provincial, a partir de la notificación de la presente norma, al señor 
Ceferino Navarrete, Auxiliar de Servicio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 29°, inciso i) del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del 
Consejo Provincial de Educación Ley 2890 modificada por Leyes 3400 y 3487 
y el Artículo 111°, inciso j) apartados “b” y “d”, por incumplimiento de los debe-
res establecidos en el inciso “b” del Artículo 9° del Estatuto del Personal Civil 
de la Administración Pública Provincial (E.P.C.A.P.P.).

0702 - Aprueba lo actuado respecto a la Licitación Privada N° 02 autorizada 
mediante Resolución RESOL-2025-17-E-NEU-MERN del Ministerio de Ener-
gía y Recursos Naturales, para la contratación de la obra: “Conservación Arro-
yo Durán”.

0703 - Adjudica la ejecución de la obra: “Puente Sobre Calle 7 - Centenario”, 
a favor de la Empresa Contratista Limayser S.R.L., CUIT 30-70974939-7, por 
un plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos, por considerarse a la 
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misma dentro de los valores normales de plaza y conveniente a los intereses 
fiscales.

0704 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Octavio Pico.

0705 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Pilo Lil.

0706 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Villa Curí Leuvú.

0707 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Los Guañacos.

0708 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Villa Traful.

0709 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Los Chihuidos.

0710 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Varvarco Invernada Vieja.

0711 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Aguada San Roque.

0712 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Covunco Abajo.

0713 - Aprueba las Ordenanzas sancionadas por la Comisión de Fomento de 
Sauzal Bonito.

0714 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se 
indica en el Anexo IF-2025-01755547-NEU-MEPI que forma parte del presen-
te decreto.
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A NUESTROS USUARIOS

Se comunica que con motivo del feriado feriado 
del día 27 de junio -Día del Empleado Público-, 
se recepcionará la documentación según se de-
talla a continuación:

Fecha de			  Se recepcionará
Publicación:		  hasta el día:
26-06-25			   19-06-25

Asimismo se informa que tendrán prioridades 
los documentos con vencimientos impuestos.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

Se pone en conocimiento a los usuarios del 
Boletín Oficial que el mismo cuenta con dos 
publicaciones semanales, los días martes y 
los días viernes.
La documentación a publicar deberá ser en-
viada al siguiente correo electrónico: boleti-
noficial@neuquen.gov.ar, en formato PDF 
(original firmado) y en formato Word (Arial 
12). La documentación para la edición del 
martes se recibe hasta jueves 13:00 hs.. La 
documentación para la edición del viernes 
se recibe hasta martes 13:00 hs..Cualquier 
documentación recibida fuera de los plazos 
consignados, se publicará automáticamen-
te en la edición siguiente.

SIN EXCEPCIÓN
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